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Con el objeto de facHitar la oportuna publicación de Edictos, A visos y demás disposiciones de carácter legal que causan 
impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras,. se recuerda a las 
personas interesadas, así como a los CC, Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la razón de 
entero de derechos especificando las veces que debe publicarse, los números de Ja partida y hoja del Diario General de In­
gresos en que consta la data conespondiente, legalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 

GOBIERNO DEL FA\!TA.DO DE HIDAif.i-0 SUMARIO: 

PODER EJECUTIVO PODBR EJBCUTIVO. 

5-3420 -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús· 

Al margen un sello que 
Mexicanos .. -Poder Ejecutivo 
Departamento· Agrario. 

5-3420 tico denominado «San Antonio» Fracciones de la Ha. 
eienda de «Santa Gertrudis)), ubicarilo en el Mpio, de 

dice :-Estados Unidos Aparo, del Estado de Hidalgo, 505 506. 
Federal.- México.-

V I S T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola de dos predios rústicos denominados 
((San Antonio»_ (Fracciones de la Hacienda de 
«Santa Gertrudis))) ubicados en el Municipio de 
Apam, del Estado de Hidalgo, y de los que es 
propietario el señor Antonio Dávila; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 20 de noviembre de 
1947, el señor Antonio Dávila, en su carácter de 
propietario, solicitó la declaratoria de inafecta 

5-543. ~-Solicitud de Inafectabilid.ad del predio rús· 
tico denominado ((Tultengo)), ubicado en el M~nicipio de 
Tepeapulco, del Estado de Hidalgo. 506. 

Solicitud de Inafectabilidad del predio rústico deno­
minado «Mesa del Gallo)), ubicado en el Municipio de 
Almoloya, del Estado de Hidalgo. 506 507. 

5-546.-Solicitud de Inafectabilidad del predio rús­
tico constituído por las Fracciones ((C)) y «D» del Rancho 
denominado ((El Ciervo)), ubicado en el Municipio de 
Apam, del Estado de Hidalgo, 507 508. 

5-731. -Solicitud de Inafectabilidad del predio rús­
tico denominado «Colonia Agrícola de Tecocomulco)) ubi­
cado en el Municipio de Cuautepec, del Estado de Hi­
dalgo. 508. 

bilidad de los predios arriba mencionados, cuya Solicitud de Inafectabilidad del predio rústico de­
superficie en conjunto es de 12-26-50 Hs. de nomidádo ((Plutarco Elías Calles», ubicado en el Muni­
temporal equivalentes a 6-13-25 Hs. de riego cipo de Cuautepec, del Estado de Hidalgo. 508 509. 

teórico. ~l promovepte com~robó ?- sat}sfaeción 5-658.-Solicitud de Inafectabilidad del predio rús-
sus derechos de propiedad soore dicho mmueble, tico denominado ((Fracción Uno del Rancho de la Fé» 
y remitió los planos respectivos; la Delegación 1 ubicado en el Municipio de Almoloya del Estado de Hi_:_ 
Agraria correspondiente· opinó en sentido favo dalgo. 509 510. 
rable y el Depártamento Agrario, en sus verifi-
caciones posteriores, ha llegado a establecer que 
no existe problema agrario relacionado con el 
predio de que se trata. En el presente caso, han AVISOS Judiciales y Diversos. 510 511 512. 
quedado satisfechos los requisitos que estatuye 
el artículo 294 del Código Agrario en vigor; y. co 
molas propiedades aludidas tienen una superficie 
en conjunto 'que no excede de los límites que se creación de. nuevo centro de población agr:_ícola, 
ñala el artículo 104 del mismo Ordenámiento el la superficie de 12-26-50 Hs., Doce Hectareas, 
suscrito Presidente de los Estados Unidos Me· i Veintiseis Areas, Cincuenta Centiáreas de tem­
xicano_s; con apoyo en las disposiciones invocadas ¡ poral, equivalentes a 6-~3-_2? Hs., Se!~ Hectá­
y además, en los artículos 33 del citado Cuerpo . r~as, T~e~e .A.rea~, Vemticmco qentiareas de 
de Leyes y 27 de la Constitución Política del · r1_ego ~eo!Ico, que 1~tegran en conJunt? dos pre-
País tiene a bien dictar el siguiente d10s rust1cos denomrnados <<San Antomo)) (Frac-

' ciones de la Hacienda de «Santa Gertrudis))), 
ACUERDO ubicados en el Municipio de Apam, del Estado 

de Hidalgo, y de los que es propietario el Sr. 
Prirnero.-Se declara inafectable, para los Antonio Dávila; quedando expresamente enten~ 

efectos de dvtación y ampliación ejidales o de j dido que, si ~l beneficiario posee además o ad .. 
¡ 
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quiere posteriormente otras propiedades cuya 1 en los artículos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 
superficie, sumada a la que aquí se considera, 27 de la Constitución Pí>lítica del País, tiene a 
pase del límite que la Ley señalá como ínafec bien dictar el siguiente 
table, los excedentes qµe resulten podrán ser 
destinados a satisfacer necesidades agrarias. ~ O U E R D O. 

Segundo. -Expídase el Certificado res pee 
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi­
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palácio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los siete días del 
mes de julio de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, Lic. Mifi?uelAlemán.-Rúbri­
ca.-Jefe del Departamento Agrario, Mario Soa­
sa.. Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. -Sufragio Ef ec~ 
tivo. No Reelección.-México, D. F., a 9 de 
septiembre de 1948. - Secretario General, 
Ing. Manuel J. Gándara.-Rúbdca· 

:* 

Primero. -Se declara inafectable, para los, 
efectos de dotación y ampliación éjjdales o de 
creación de nuevo centro de ppblación agrícola 
la superficie de 39-90 Hs. Treinta y Nueve Hec­
táreas: No venta Areas, de las que 2-10 Hs. Dos 
Hectáreas, Diez Areas son de temporal y 37-80 
Treinta y Siete Hectáreas, Ochenta Areas de 
agostadero d e buena calidad, equivalentes a 
10--50 Hs., Diez Hectáreas, Cincuenta Areas, de 
riego teórico, que integran el predio rústic0 cons­
tituído por la fracción número 4 de Ja ex-Ha· 
cienda de ((Tultengo>), ubicado en el Municipio 
de Tepeapulco, dél Estado de Hidalgo, y del que 
es propietaria la señora María Luisa García de 
Rodríguez; quedando expresamente entendido 
que si la beneficiaria posee además, o adquiere 
posteriormente otras propiedad~s cuya superficie· 
sumada a la que aquí se considera, pase del lí­
mite que la Ley señala como inafectable, los 
excedentes que resulten podrán ser destinados a 
satisfacér necesidades agrarias. 

5-543 Segundo. -Ex pídase el Certificado respec­
Al margen un sello que dice :-Estados Unidos· tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro 

Mexicanos.-Poder Ejecutivo Fed€ral.- México.- Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi­
Departamento Agrario. cial de la Federación así como en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo., 
VISTO el expediente de inafectabilidad 1 

agrícola del predio rústico constltuído por la . I~~do en e! ~alacio del Poder ~je_c1:1tivo .. de 
fracción número 4 de la ex-Hacienda de «Tul-¡ la Umon en ~~x1co, D: F., a !os d1ec1s1ete dias 
tengo)), ubicado en el Municipio de Tepeapulco, de.l mes de. Julio de mil. noyecientos cuarenta y 
del ~stado de Hidalgo, promovido por la señora se1~.-Pres1~ente Const1tuc10nal de los Estados 
María Luisa Garcia de Rodríguez; y U :1Id?s Mexicanos, MANUEL A VILA CAMA~Ho. -

· Rubrica. -::-J 'fi,e del Departamento Agrar10, SIL 
CONSIDERANDO: 1 VANO BARBA GONZALEz. -Rúbrica. 

Que por escrito de fecha 5 de abril de 1945, Es copia fiel de su original. 
la señora .María Luisa García de Rodríguez, en 
su carácter de propietaria, solicitó la declarato . Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
ria de inafectabilidad del predio arriba mencioª 

1 
D. F., a 19 de noviembre de 1946.--El Seer.etario 

nado, cuya superficie es de 39-90 Hs. de las que General, ING HERIBERTO ALLERA. -Rubrica. 
2-10 Hs. son de temporal y 37-80 Hs. de agos 
tadero ~e buena calidad, equivalentes a 10-50 
Hs. de riego teórico; que comprobó a satisfacción Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
sus derechos de propiedad sobre dicho inmueble xicanos.-,-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
y rem~tió los planos respectivos; la Delegación 
Agraria correspondiente opinó en sentido favo tamento Agrario. 

rab!e Y el Depa_rtamento Agrario, en sus verifi · V I S T O el expediente de Inafectabilidad 
cac10n.es poster10res, ha llegado a establecer que Agrícola del predio rústico constituído por la 
no existe problema agrario relacionado con el Segunda Fracción del Rancho {(Mesa del Gallo», 
predio de qu.e se trata. En el presente caso, han ubicado en el Municipio de Almoloya, del Estado 
quedado satisfechos los requisitos que estatuye de Hidalgo, promovido por los señores Heladio 
el artículo .294 del Código Agrario en vigor? y co~ y Baldomero Olvera; y 
mo la propiedad aludida tiene una superficie que 
no excede. de Ios límites qve señala el artículo CONSIDERANDO: 
lp4 del mismo Ordenamiento, suscrito, 
s1dente de los Estados U nidos Mexicanos) con Que por escrito de fecha 11 de marzo de 

.adoyo en las disposiciones 1nvocadas y además 1942, los señores Heladio y Baldomero Olvera i 
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en su carácter de propietarios, solicitar_on la ~e· 
claratoria de inafectabilidad del pred10 arriba 
mencionado, cuya superficie es de 89-45 Hs~ de 
las cuales 23-25 Hs, son temporal y 56-20 Hs .. 
de agostadero de puena ~a!idad, equivalentes a 
28-17-50 Hs. de riego teorico; que c?mprobaron 
a satisfacción sus derechos de propiedad sobre 
dicho inmueble y remitieron los planos re~pec­
tivos; la- Delegación Agraria correspondiente 
opinó en sentido f;:t':ora~le y el De.partamento 
Agrario, en sus ver1f1cac10nes poster10res, ha 11~­
gado a establecer que no existe problema agrario 
relacionado con el predio de que se trata. En 
el presente caso, han quedado satisfechos Io,s !e 
quisitos que estatuye el artículo 2~4 del Cod!&'º 
Agrario en vigor; y, como la propiedad a~u~1aa 
tiene una superficie que no ex~ede de los hm!tes 
que señala el artículo 104 del mismo Ordenam_J.en· 
to, el suscrito, Presidente de 1?~ Es~a.dos Ui:ndos 
Mexicanos, con apoyo en las aispos1c10nes mvo 
cadas y además en los artículos 33 del citado 
Cuerpo de. Leyes ~ 27 ~e la Con~tit~ción Política 
del País, tiene a bien dictar el sigmente 

ACUERDO: 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -Méxic?, 
D. F., a 28 de noviembre de 1946. -:-El Secretario 
General, ING. HERIBERTO ALLERA.-Rúbrica. 

* 
5-546 

Al margen un sello que dice: Estadós Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario._ 

VISTO el expediente de Ináfectabilidad 
Agrícola del predio rústico constituído por las 
fracciones ((C)) y «D)) del Rancho denominado ((El 
Ciervo)), ubicado en el Municipio de Apam, del 
Estado de Hidalgo, promovido por la señorita 
Eloísa Villegas y Barrientos; y 

CONSIDERANDO 

Que por escrito de fecha 13 de octubre de 
1944, la señorita Eloisa Villegas y Barrientos, en 
su carácter de propietaria, solicitó la declarato­
ria de inafectabilidad del predio arriba mencio­
nados, cuya superficie es de 73-00:__00 Hs. de las 
que 36-50-00 Hs., son de temporal y 36-50-00 

Primero. --... se declara inafectable para los de agostadero en terrenos áridos, equivalentes 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de a 22-81-25 Hs. de riego teórico, que comprobó 
creación de nuevo centro de población agrícola, a satisfacción sus derechos de propiedad sobre 
la superficie de 89-45 Hs, Ochenta Y Nuevé dicho inmuebles y remitió los planos respectivos; 
Hectárear:, Cuar~nt?i ~Cinco ~reas, de. la~ ~ua- la Delegación Agraria correspondiente opinó en 
1es 23-25 Hs. Vemtitres H ectareas, V ~mticmco sentido favorable· y el Departamento Agrario, 
Areas son de temporal Y 66-20 Hs. Sesenta Y en sus verificaciones posterióres ha llegado a es­
Se.is Hect~reas, V ~inte Areas de agostad~ro _del tablecer que no existe problema agrario relacio.­
buena cahda~, eqmva!en_t~sa 28-17-50 ~s. Vem nado con el predio de que se trata; que en el 
tioch? Hectare~s, Die;i~iete A~"eas, Cincuenta 1 presente caso, han quedado satisfechos los re­
C.ent1~re_as de rie~o,. teor1co que mtegran el r.r,e» quisitos que estatuye el artícule 2~4 del Cód!go 
dio rustico constitm_do por la Se~unda Frac"'10n Agrario en vigor; y, como la propiedad aludida 
del Rancho «Mesa del Gallo)). ubicado ~n el Mu tienen una suoerficie que no excede de los límites 
nicipio de Almolo_Ya, ~el Estad_? de H1dalg?, Y que señala el artículo 104 del mismo Ordena 
del que son propietar10s los senores Helad10 Y miento el suscrito Presidente de los Estados 
Baldomero Oh:era; quedal'1:dº. expresamente e~~ Unidos' Mexicanos, 'con apoyo en las disposicio 
tendido. que, s1 los ~en~ficiar10s poseen ?<lemas nes invocadas y además, en los artículos' 33 del 
o adquieren .. posterwrmente otras propied~des citado Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución 
cuya superficie sumada a la qu~ aqm se c9nside- Política del País, tiene a bien dictar el siguiente 
rapase del límite que la Ley senala como mafec .. 
table los excedentes que resulten podrán ser 
desti~ados a satisfacer nécésidades agrarias. 

J . 

Segundo. - Expídasé el Certificaqo respecti­
vo; inscríbasé este Acuerdo en el Re~1s~ro Ag~a­
rio Nacional y publíquese en el ~1,.ar:10 Ofic:al 
de la Federación así como en el Per1od1co Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión en México, D. F., a los treinta y un 
días del 'mes de julio de mil novecientos cua­
renta y seis.-Presidente Constitucional de los 
Estados U nidos Mexicanos, MANUEL A VILA CA· 
MACHO.-Rúbrica.-Jefe del Departamei:to Agra­
rio SILVANO BARBA GONZALEZ.-Rúbrica, 

' 
Es copia fiel de su original. 

ACUERDO: 

Primero.--Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 73-00-'-00 Hs., ·Setenta y Tres 
He~táreas, de las que 36-50-00 Hs. Treinta y 
Seis Hectáreas, Cincuenta Areas son de temporal 
y 36-50-00 Hs. Treinta y Seis Hectáreas, .Cin· 
cuenta Areas de agostadero eu terrenos áridos, 
equivaléntes a 22-81-25 Hs. Veintidos Hectáreas 
Ochenta y U na Are~s, Veinticinco Ce!ltiár~a~ de 
riego teórico, que mtegran el predio rustico, 
constituído por las fracciones <CC}) y ((D» del Ranw 
cho denominado «El Ciervo)), ubicado en el Mu­
nicipio de Apam, del Estado de Hidalgo, y del 
que es propietaria la señorita Eloisa Villega~ y 
Barrientos; quedando expresamente entendido 
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que, si la beneficiaria pos~e además, o adquiere 
posteriormente otras propiedades. cuya superfi­
cie, sumada a la que aqm se cou~1dera, pase del 
límite que la Ley señala como mafectable, los 
excedentes que resulten podrán ser destinados a 
satisfacer necesidades agrícolas. 

Segundo. Expída2e el Certificado re~pec­
tivo · inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agr~rio Nacional :Y ... Publ!quese en el Diari?,. Qfi­
cial de la Federac10n as1 como en el Per10dico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los treinta y un 
días del mes de julio de mil novecientos cuarenta 
y seis. -Pres!dente Constitucion~l de los Estados 
Unidos Mexicanos Manuel A v1la Camacho.­
Rúbrica. -Jefe dei Departamento Agrario, Sil­
vano Barba González.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 
D. F., a 28 de noviembre de 1946.-El ... se~re 
tario General, Ing. Heriberto Allera, -Rubrica. 

* 
5-731 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
tamento Agrario. 

Visto el expediente de Inafectabilidad agri· 
cola del predio rústico formado por u~ lote de la 
Colonia Agrícola de Tecocomulco, ub1cad_o en el 
Municipio de Cuautepec. del Estado de Hidalgo, 
promovido por el señor el osé Vega; y_ 

CONSIDERANDO 

PoJítica del País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

Primero. -Se declara inafectable, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícoJa, 
la superficie de 30-00-00 Hs. Treinta Hectáreas, 
de temporal, equivalentes a 15-00-00 Hs. Quince 
Hectáreas de riego teórico, que integran el pre 
dio rústico formado por un lote de la Colonia 
Agrícola de Tecocomulco, ubicado ~n el Munici~ 
pio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, y del 
que es propietario el señor José Vega; quedando 
expresamente entendido que, si el beneficiario 
posee además, o adquiere posteriormente, otras 
propiedades cuya superficie, sumada a la que 
aquí se considera pase del límite que la Ley se 
ñala como inafectab1e, los excedentes que resul­
ten podrán ser destinados a satisfacer necesida­
des agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certificado respec­
tivo; inscríbase este Acuerdo en el -Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi· 
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a lo~ veintiocho días 
del mes de agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, MANUEL AVILA CAMACHO.­
Rúbríca.- Jefe del Departamento Agrario, SIL· 
VANO BARBA GoNZALEZ.-Rúbrica. 

__ Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reeleción.-México, 
D. F., a 4 de enero de 1947 .-El Secretario Ge 
neral, ING. MANUEL J, GANDARA.-Rúbrica. 

Que, por escrito de fecha, 22 de abril ~e 1946, 
el señor José Vega, en su caracter de prop1etar10, Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me­
solicitó ,}a declaratoria de inafectabilidad del xicanos.-Poder Ejecutivo Federal.-México.-Depar­
predio arriba mencionado, cuya superficie es de tamento Agrario. 
30-00-00 Hs. de temporal, equivalentes a .... 
15-00-00 Hs. de riego teórico; q?e comprobó .ª Visto e] expediente de Inafectabilidad agrí­
s~tisfacción sus derechos de propiedad sobre di- cola del predio rústico formado por un Lote del 
~ho inmueble Y, remitió_ los planos r~spectiv~Sj Fracto. Colonia Agrícola ((Plutarco Elías Calles» 
que la J?e1egac10n Agraria correspondiente opmo ubicado en el Municipio de Cuautepec, del Es­
e~ sentido fav<?rabl~; que el Dep~rtamento Agra- tado de Hidalgo, promovido por el señor Rafael 
r10, en sus verrficac10n~s poster10res, ha lle_gado 1 Macedo Alfaro en representación del señor Ma­
a e~tablecer que no e~1ste proble!l;a agrarw re· 1 nuel Castelán M.; y 
lac1onado con el pred10 en cuest10n; que, en el 
presente caso, han quedad? satisfechos l~s !e· e o Ns ID E R A N D o 
quisitos que_ estatuye el articulo 2~4 del Cod!go 
Agrario en vigor;_y, corno la propiedad a!u~1da Que, por escrito de fecha 15 de abril de 1946, 
tiene una superficie que no excede de los limites el señor Rafael Macedo Alfaro, en su carácter 
que señala el artículo 104 del mismo Ordena .. de !~P~esentante del s.eñor M_anuel Ca~~e1án M., 
miento· el suscrito Presidente de los Estados . solicito la declaratoria de mafectabihdad del 
Unidos'Mexicanos, con apoyo en las disposicio- ·predio arriba mencionado

1 
cuya superficie es de 

nes invocadas y además en los artículos 3~ del 
1 

200 Hs. de temporal, eqmvalentes a 100 Hs. de 
citado Cuerpo' de Leyes y 27 de la Constitución' riego teórico; que comprobó a satifacción los de. 
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rechos de propiedad sobre dicho inmueble y ,r,.e 
mitió los planos respectivos; que la Delegac10n 
Agraria correspondient@ opinó en .sentido fav~­
rable; que el Departamento Agrar10 en sus v~ri 
ficaciones. ha llegado a establecer que no existe 

- problema agrario relacionado con el predio en 
cuestión; que en el presente caso, han quedado 
satisfechos los requisitos que estatuye ~l artículo 
294 del Código Agrario en vigor; y, como la pro­
piedad aludida tiene una superficie que no ex­
cede de los límites que s·eñala el articulo 104 del 
mismo Ordenamiento; el suscrito, Presidente de 
los Estados Uniclos Mexicanos, con apoyo en las 
disposiciones invocadas, y además en los artícu · 
Jos 33 del citado Cuerpo de Leyes y 27 la 
Constitución Política del País, tiene a' bien die~ 
tar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara in afecta ble, para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola la 
superficie de 200 Hs. Doscientas Hectáreas de 
temporal, equivalentes a 100 Hs, Cien Hectáreas 
de riego teórico que integran el predio rústico 
formado por un Lote del Fracto. Colonia Agrí 
cola «Plutárco Elias Calles)), ubicado en el lY.Iu· 
nicipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, y 
del que es propietario el señor Manuel Castelá~ 
M., quedando expresamente entendido que. s_i el 
beneficiario posee además, o adquiere poster10r .. 
mente otras propiedades, las superficies de éstas 
podrán destinarse a satisfacer necesidades agra­
rias. 

Segundo. -Expídase el Certificado respec­
tivo, inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi 
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado 'en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
Ja Unión, en México, D. F.,, a los veintiocho días 
del mes de agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis. -Presidente Constitucional de los Estados 
u nidos Mexicanos, MANUEL A VILA CBMACHO. -
Rúbrica.-Jefe del Departamento A.grario, SIL· 
VANO BARBA GONZALEZ,-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

5-658 

Al margen un sello que dice :-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

Visto el expediente de inafectabilidad agrí 
cola del predio rústico denominado ((Fracción 
Uno del Rancho de la Fé))~ ubicado en el Muni­
cipio de Almoloya, del Estado de Hidalgo, pro­
movido por el señor Dr. Severo Arias y Soria; y 

CONSIDERANDO 

Que, por escrito de fecha 9 de febrero de 
1946, el señor Dr. Severo Arias y Soria, en su 
carácter de propietario, solicitó la declaratoria 
de inafectabilidad del predio arriba mencionado 
cuya superficie es de 103-99 Hs. de terrenos de 
temporal, equivalentes a 51-09-50 Hs. de riego 
teórico; que comprobó a satisfacción sus derechos 
de propiedad sobre dicho inmueble y remitió los 
planos respectivos; que la Delegación Agraria 
correspondiente opinó en sentino favorable; que 
el Departamento Agrario, en sus verificaciones 
posteriores, ha Hegado a establecer que no exis­
te problema agrario relacionado con el predie en 
cuestión; que en el presente caso, han quedado 
satisfechos los requisitos que estatuye el artículo 
294 del Código Agrario en vigor; y, como la pro· 
piedad aludida tiene una superficie que no exce­
de de los límites que señala el artículo 104 del 
mismo Ordenamiento; el suscrito, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, con apoyo en las 
disposiciones invocadas, y además en los artícu· 
los 33 del Citado Cuerpo Leyes y 27 de la 
Constitución Política del Faís, tiene a bien dic­
tar el sigui en te 

ACUERDO: 

Primero. -Se declara· inafectable, para los 
efectos dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agricola, 
la superficie de 103-99 Hs. Ciento Tres Hectá­
reas, Noven ta y Tres Areas de terrenos de tem .. 
poral, equivalentes a 51-99-50 Hs. Cincuenta y 
Una Hectáreas, Noventa y Nueve Areas, Cin­
cuenta Centiáreas de riego teórico que integran 
el predio rústico denominado «Fracción Uno del 
Rancho de la Fé», ubicado en el Municipio de 
Almoloya, del Estado de Hidalgo, y del que es 
propietario el señor Dr_. Sever~ Arias y Soria; 

Sufragio Efectivo; No Reelección.-México, quedando expresamente entendido que, si el be· 
D. F., a 6 de enero de 1947.-El Secretario Ge- neficiario, posee además o adquiere posterior­
nera], ING. MANUEL J. GANDARA.-Rúbrica. mente, otras propiedades cuya superficie sumada 

a la que aquí se considera, pase del límite que la 
~~~~~~~~~~~~'!!~~~=~~~ : Ley señala, los excedentes que resulten podrán 
ce~ ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS: ser destinados a satisfacer necesidades agrarias . 

• • . . La Administración del Periódico Oficial del Estado de m.1 Segundo. -Expídase el Certificado respec­
dalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la ~ey tivo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra 
de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo conducente d~~e: río y publíquese en el Diario Oficial -de Ja Fede~ 

"A t' I 352-Si lo~ bilenes. embargados. fueren raíces, ración a~í como en el Periódico Oficial del Go-
. · · · r icu 

0 
• ~ b' d 1 E t d d H'd 1 se anunciará su venta en pública subasta, por medio de edictos.. Ierno e S a O e l a go. 

i 
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F., a los catorce días del 
mes de agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis. -Presidente Constitucional de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, l\fanuel Avila Camacho.­
Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario, Sil­
vano Barba González.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No ReeJección.-México, 
D. F., a 30 de diciembre de 1946.-El Secretarió 
General, lng. Manuel¡. Gándara.--:Rúbrica. 

p1imiento. 
GOBIERNO FEDERAL 

5-3552 

Al margen un sello que dice: Estados U ni­
dos Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal-Mé· 
xico, b. F :-Secretaría de Relaciones Exteriores. 

·MIGUEL ALEMAN, Presidente Constitucional 
de los Estados U nidos Mexicanos: 

Vista la Patente de Cónsul General de Ca­
rrera de Guatemala eri México, D. F., que el 
Excelentísimo Señor Presidente de dicho País 
expidió en la Ciudad de Guatemala, el día vein­
tidos de julio. de mil novecientos cuarenta y ocho, 
en favor del .señor Javier Castellanos Morales, 
le concede el presente EXEQUATUR, para que 
ejerza las funciones de Cónsul General de Ca­
Jrera de Guatemala, en México, D. F., con ju .. 
risdicción en los Estados de Puebla, Morelos, 
T1axcala, Hidalgo, Querétaro, Guanajuato y 
Michoacán. 

Dado en la Ciudad de México; firmado de 
mi mano, autorizado con el Gran Sello de la Na. 
ción, refrendado por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y registrado bajo el número veintiuno, 
a fojas cuarenta y cuatro del libro correspon­
diente, el día veinticinco de agosto de mil nove 
cientos cuarenta y ocho. -M. ALEMAN V. 

El Secretario de Relaciones Exteriores, JAI-­

ME TORRES Bodet."-Rúbrica. 

SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

5-3361 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

TANANGO DE DORIA 

EDICTO 

Adrián Mendoza, promueve Información Testimo­
nial Ad-perpetuam para acreditar posesión y derecho 
de propiedad por prescripción de los predios rústicos 
denominados «Rincon», «Naranjo», «Huande», «Víbora 
de Agua11, <1Xote», «Gualulo» y «Camarones», ubicados 
en ranchería El Casiú, jurisdicción de este Municipio; 
medidas y colindancias constan en el expediente res­
pectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en cumpli­
miento articulo 3029 Código Civil, ,., 

Tenango de Doria, Hgo., octubre 13 de 1948. - El Se-
cretario, Nicolás Olvera Manrique. 2-2 

Administración de Rentas. -Tenango de Doria. -
Dereéhos enterados, oetubre 18 de 1948. - Recibido, no­
viembre 5 de 1948. 

5-3416 

JUZGADO DE 1' INSTANCL~ DEL DISTRITO 

DE METZTITLAN. 

EDICTO. 

Convócanse postores para primera almoneda de los_ 
predios denominados «Hualula» y «Casa», ubicados Xo­
xoteco, Municipio Metzquititlán; este Distrito: embar· 
gados a Feliciano López, en juicio ejecutivo Mercantil 
seguido por Benigno Gutiérrez. Remataran se este J uz­
gado día once próximo diciembre ~ las diez horas, 
siendo postura legal Un Mil Cuatrocientos Pesos, valor 
pericial. Medidas y colinJancias obran expediente res­
pectivo. 

Métztitlán, Hgo., noviembre 5 de 1948. -El Secre 
tario·, Luis Ortega. 3-2 

Administración de Rentas. - Metztitlán. - Derechos 
enterados, noviembre 5 de 1948.-Recibido, noviem­
bre 13 de 1948. 

5-3415 

JUZGADO DE l' INSTAJNCIA DEL DISTRITO 

DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 1 Celsa Lira Melo, ha promovido en este Juzgado, In-
formación Testimonial para acreditar su posesión y pro­

Talleres Gráficos del Estado 

PATONI 1.-PACHlJCA. HGO. 

piedad respecto de un predio urbano con casa ubicado 
en las calles de Bravo sin número, en Ja Vil la de Agua 
Blanca, Hgo., de esta jurisdicción, citando como linde-
ros los siguientes: Por el Norte, linda con propiedad de 
Teresa Mendoza, antes de María Dolores Solís, en 61 
sesenta y un metros; al Poniente, con la calle de Zara .. 
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goza, en cuarenta y nueve metros y medio; al S~r. con 
1

1a)) y «Tetzintla» que forman uno solo, ubicados en ju­
la calle de Bravo, sesenta y un metros, y al Oriente, en risdicción Municipio Tlanchinol, cuya súPerficie y colin· 
cuarenta y nueve metros y medio y limita con las calles dancias obran expediente respectivo. 
de Juárez. . Publíquese por dos veces consecutivas en Periódico 

,. De acue~do con lo mandado por el Q. Juez se P1:1]:>l!- Oficial del Estado en cumplimiento de la Ley. 
cara este Edicto por dos veces consecutivas en per10d1- . . . . 
cos Oficial del Estado, «Demócrata» y «Renovación)) que . HueJu~la, ligo., noviembre ~ de 1~48. Asistencia, 
edítanse en la Ciudad de Pachuca, Hgo. Angel Quintero Hernández.-As1stenc1a, Juan Arella-

Tenango de Doria, Hgo., junio 22 de 1948.-El Se nos v. 2-2 
cretario, Nicolás Olvera Manrique. 2-2 Administración de Rentas.-liuejutla., Derechos 

Administración de Rentas, -Tenango de .Doría. - enterados; neviembre g de 1948. - Recibido, noviembre 
Derechos enterados, octubre 28 de 1948. Recibido, no- 13 de 1948. 
viembre 13 de 1948. 

5-3391 

JUZGADO DE !•INSTANCIA DEL D:ESTRITO 

DE APAM. 

EDICTO. 

Tomás Fernández, promueve diligencias Infor~a· 
ción Ad-perpetuam para acreditar posesión y propiedad 
una casa ubicada en Palo Hueco, Municipio Tepeapulco, 
de este Distrito; dimensiones y colindancias obran ex­
pediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi· 

5-3376 

JUZGADO CONCILIADOR DE JACALA 

A.VISO. 

Celedonia Placencia de Guerrero, ha promovido en 
es te Juzgado Información Testimonial para acreditar 
la posesión de dos solares ubicados en esta población, 
como medio de adquirir la propiedad por prescripción 
positiva; colindancias eonstan expediente. 

Publíquese por dos veces consecutivas en periódi­
cos Oficial del Estado y «Observador» de Pachuca, efec­
tos artículo 3029 Código Civil Estado. 

cial del Estado. ·· J aeala, ligo,, octubre 25 de 1948. - El Secreta1fo del 
Apam, Hgo., a 4 de noviembre de 1948.- El Secre• Juzgado, Lorenzo Rangel O. 2-2 

tario. Roberto Medina López. . 1-2 Administración de Rentas. -Ja cala. - Derechos en-

Ad 
. . . ,. d R A D h 'terados, octubre 25 de 1948, Recibido, noviembre 13 

mm1strac10n e en tas. - . pam. - erec os en· de 1948 
terados, noviembre 5 de 1948. - Recibido, noviembre · 
13 de 1948. 

5.-3392 
JUZGADO CONCILIADOR DE SAN SALVADOR 

AVISO. 

Juana Ramíréz González, ha promovido diligencias 
de Información Testimonial Ad-perpetuam para acredi­
tar derechos de propiedad por prescripción de los pre, 
dios rústicos denominados «El Desmonte)} y «La Vivien­
da», ubicados en el Barrio de Bocaja, de este Municipio, 
medidas y colindancias aparecen en el expediente de 
.Promoción, 

Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 
Para su publicación por 2 veces consecutivas en el 

periódicos Oficial del Estado. 

San Salvador, ligo., septiembre 2 de 1948. - El 
Secretario, José Mera C. 2-2 

Recaudación de Rentas. - Lagunilla .-Derechos en­
terados, septiembre 2 de 1948. - Recibido noviembre 13 
de 1948. 

5-8375 

JUZGADO DE 1'· INSTANCIA DEL DISTRITÓ 

DE HUEJUTLA. 

A VISO. 

Gabino Medina, ha promovido este Juzgado diligen­
cias 'Información Testimonial Ad-perpetuam para acre· 
:litar derechos de posesión y propiedad por prescrit"ción 
positiva de dos predios rústicos denominados <(Cohuami-

5-3448 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA 

AVISO. 

Régino Herrera, ha promovido este Juzgado dili­
gencias/ Información Testimonial para acreditar dere­
chos de posesión y propiedad por prescripción vositiva 
respecto del predio rústico ubicado en «liuilontla», de la 
Ex-Hacienda de San Antonio, del Municipio de Oriza­
tlán, de este Distrito, cuya superficie y colindancias 
obran obran en el expediente respectivo. 

El C. Juez mandó se publicara en el Periódico Ofi­
cial del Estado por tres veces consecutivas, en cu.mpli­
miento Ley. 

Huejutla, ligo., noviembre 8de1948.-ElSecreta· 
rio, Gabino Medina. 8;._1 
. Administración de Rentas.-Huejutla,-Derechos 

enterados, noviembre 9 de 1948. - Recibido, noviembre 
17de1948. 

5-3446 

JUZGADO CONCILIADOR DE AGUA BLANCA 

EDICTO. 

Ernesto S. Butrón, ha promovido este Juzgado In;. 
formación Ad-perpetuam, acreditar derechos propiedad 
por prescripción, predio denominado C<Presa)) ubicado es­
te lugar. Colindancias obran expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado y <(Observador)) de Pachuca, cumplimiento ar- -
tículo 3029 Código Civil. 
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1 

A~ua Blanc~. Hgo., septiembre 22 de 1948.-El Se-1 En juicio ejecutivo ad. ministrativo iniciado Recau-
cretar10, Efré:i,_ González. 2 1 dación Rentas este Munieipio contra dicha Sucesión, por 

Recaudac10n de RenJas. -Agua Blanca. - Derechos 1 crédito fiscal, notifícaseles por Edicto ocho julio último, 
enterados, septiembre 25 de 1948. Recibido, noviembre C. Recaudador ha ordenado por acuerdo trece actual 
17 de 1948. 

1 

que, v.·ista transcurrieron términos cinco y diez días con· 
cedidos citado Edicto, sin haberse presentado oponerse 

· liquidácíón ni efectuar pago, requiérase ustedes nueva· 
· 5-3439 mente por medio Edicto para que ,dentro plazo treinta 

días siguientes última publicación este Edicto en Perió-
JUZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN dico Oficial Estado harase tres veces consecutivas de 

"- V í I 
0 

. ocho en ocho días. igual en <tRenovacióm edítase en Pa-
. · - chuca, Hgo .. pasen OfiCina efectuar pago cantidad MIL 

Tereso Cerón, ha promovido diligencias de Informa SETENTA y NUEVE PESOS, VEINTIOCHO CENTAVOS, que 
ción Testimonial Ad-perpetuam para acreditar derechos se les reclama como crédito pendiente con la Hacienda 
posesión y. prescripción eh propiedad, de un predio rús- Pública del Estado Y caso d~ no hacerlo, suscrito proce­
tico sin nombre ubicada en el Barrio del Meje, del Mu· da trabar embargo orden legal en bienes citada Suce­
nicipio del Arenal de este Distrito, cuyas medidas y co síón, en tanto Y cuanto basten cubrir cantidad insoluta, 
lindancias constan escrito de promoción. más recargos, gastos cobranza y ejecución avalúo y de-

Publíquese por una vez Periódico Oficial del Estado- más orígenes con procedimiento, a no ser deudores pre­
Actopan, Hgo., noviembre 6 de 1948,-El Secreta, fieran depositar importe cantidad requiéreseles o garan-

rio, Luis Zamora Tovar. 1-1 tizar la forma legal. 
Administración de Rentas. Actopan. -Derechos Notifícaseles conformidad artículos 323, 325 y 826 

enterados, noviembre 6 de 1948 -Recibido, noviembre vigente Ley Hacienda Estado, para efectos legales con-
17 de 1948. . siguientes. 

JUZGADO CONCILIADOH DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Prisciliano González, promovió diligencias Informa. 
ción Testimonial Ad-perpetuam, :::cred]tando derechos 
posesión y propiedad fracción p~edio «M~macuathi)), su: 
cesivamente llamarase ((Potrer1to)), ubicado San Jase 
Atlán de esta jurisdicción. 

Publíquese una vez Periódico Oficial Estado. Linderos 
contan expediente. 

Huichapaa. Hgo., noviembre 9 de 1948. - ~l Secre-
tario, Samuel Santos. ·· - 1-1 

Administración de Rentas. -Huichapan. -Derechos 
enterados, noviembre 9 de 1948.-Recibido, noviembre 
17 de 1948. 

5-3438 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Laureano Bautista, promovió diligencias de Infor­
mación Testimonial Ad-perpetuam, acreditando dere­
chos posesión y propiedad, predio rústico << Donxhí)) ubi­
cado San José Atlán esta jurisdicción. Publíquese una 
sola vez «Periódico Oficial>>· Estado, conocimiento inte­
resados. Linderos constan expediente. 

Huichapan, Hgo~. a 9 de noviembre de 1948. -El 
Secretario, Samuel Santos. 1--1 

Administración de Rentas. - Huichapan. - Dere­
chos enterados, noviembre 9 de 1948. Recibido, no­
viembre 17 de 1948. 

DiVERS S 

Ajacuba, Hgo., octubre 16 de 1948. -El Cobrador 
Ejecutor. José Dfo-z B. · 3 2 

Recaudación de Rentas. -Ajacuba.-Derechos en­
terados, octubre 24 de 1948. Recibido, noviembre 5 de 
1948. 

5-3450 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUCA 

AVISO. 

Encuéntranse poder esta Presidencia Municipal ca­
lidad mostrenco, acémila, color, fierros y señas obran ex­
pediente respectivo, valuada $ 200. 00. 

Tolcayuca, Hgo., a 10 de noviembre de i948. -El 
Presidente Municipal, Aurelio Juárez T. 3-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Derechos en­
terados, noviembre 10 de 1948. -Recibido, noviembre 
17 de 1948. 

5-3441 

PRESID~NCIA MUNICIPAL DE TETEXANGO 

AVISO. 

A disposición esta Presidencia, encuéntranse calidad 
mostrencos, dos burros prietos, una burra prieta, dos 
burras tordillas, dos burras canelas. una yegua prieta, 
una potranca, un potrillo. una vaca graniza y cría, una 
acémila prieta; marcas, señas, constan expediente. 

5-3360 Publíquese Periódico Oficial efectos artículos 849 y 

RECAUD4CION DE RENTAS DEL 

DE AJACUBA 

EDICTO. 

MUNICIPIO 852 vencimiento. 

1 

Tetepango, Hgo., octubre 23 de 1948. -El Presidenn 
, te Municipal, Hermilo Jiménez J, 1-1 

. . ,, . Recaudación de Rentas. -Tetepango. Derechos 
A qmenes tengan mteres o derecho a la herencia de enterados, octubre 25 de 1948. Recibido, noviebre 17 

la Sucesión SALINAS GIL INDALECIO y MANUEL. í de 1948. 
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